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REPÚBE-ICA DE PANAMÁ

óneANO JUDtclA!-

CORTE SUPREMA
ADMINISTRAT¡VC"-

Fanamá, dieeiséis (X 6)

DE JI,,JST'!C¡A

de.¡ulio de dos míl dieeinueve QAXg) .

VISTOS:

El !-icenciado lrving Antonio Maxwell Gamargo, aetuando en nonnbre y

representacién de la esoe lnelér.¡ NAGIoNAL DE PRACTICANTES,

AUXILIARES Y rÉcruleos EN ENFER|UIEnía lnrunATE), interpone demanda

eontcneioso-administrativa de nulidad, ante ila Sala Tercera de la eorte

Suprema de -iusticia, con la finalidad que se declare nula, por ilega[, el Decreto

Ejecutivo No. 236 de '!2 de septiembre de 2017, dictado por el Presidente de [a

República de Panamá, por conducto del Ministerio de Salud, por el cual nombra

a ESMERALDA BUCHANAN DE BRANFORD como miembro de la Junta

Directiva de la Caja de Seguro Social, en representación de la ASOCIACIÓN

NAGIoNAL DE ENFERMERAS DE PANAMÁ (ANEP), así como su acto de

aprobación de dicho nombramiento contenido en la Resolución No. 14 del 3 de

octubre de 2017 , de la Asamblea Nacional de Diputados.



I. EL ACTO IMPUGNADO:

Mediante el Decreto Ejecutivo No. 236 de 12 de septiembre de 2017,

nombra a una representante de los profesionales y técnicos de la salud ante la

Junta Directiva de la Caja de Seguro Social, así:

..RESUELVE:

Artículo 1: Se nombra a ESMERALDA BUCHANAN DE BRANDFORD,
con cédula de identidad personal No. 8-210-257, como representante
de la Asociación Nacional de Enfermeras de Panamá, quien ejercerá
la representación alternada de los profesionales y técnicos de la salud,
ante la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social.

Artículo 2. Remítase los presentes nombramientos a la Asamblea
Nacional para su ratificación, de conformidad con lo dispuesto en el
numeral4 del artículo 161 de la Constitución Polltica de la República.

Artículo 3. Este Decreto Ejecutivo empezará a regir al día siguiente de
su promulgación.

FUNDAMENTO DE DEREGHO: Ley 51 de 27 de diciembre de 2005."

II. FUNDAMENTO DE LA DEMANDA

EI apoderado judicial de la ASOCIACION NACIONAL DE

pRAcrtcANTEs, AUXILIARES y rÉcucos EN ENFERMEnh lerueATE)

manifiesta inicialmente en los hechos que sustentan su demanda, que mediante

ef Decreto Ejecutivo No. 236 de 12 de septiembre de 2017, publicado en la

Gaceta Oficial Digital No. 28365-8 de 14 de septiembre de 2017, se nombra a

ESMERALDA BUCHANAN DE BRANFORD, con cédula de identidad personal

No. 8-210-257, como miembro de la Junta Directiva de

en representación de la ASOCIACION NACIONAL

fa Caja de Seguro Social,

DE ENFERMERAS DE

PANAMA (ANEP) y a la vez dicho nombramiento fue aprobado por la Asamblea

Nacional de Diputados mediante la Resolución No. 14 de 3 de octubre de 2017,

publicado en la Gaceta Oficial Digital No. 28381-B de 6 de octubre de 2017.

Arguye el recurrente, que el nombramiento de ESMEMLDA

BUCHANAN DE BRANFORD es ilegal, toda vez que en la actualidad, esta
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profes¡onal de la enfermerla "no se mantiene laborando dentro de ninguna

Institución de Salud del Estado ni se encuentra nombrada bajo el cargo de

Enfermera dentro de la estructura de Personal de la Caja de Seguro Social, o del

Ministerio de Salud ni de ningrln Patronato de Salud de los existentes en el país,

ya que se encuentra jubilada o pensionada por vejez, por lo que al salir del

sistema no podía ser considerada como parte de una terna del gremio de las

enfermeras para la designación por parte del Órgano Ejecutivo."

Señala el apoderado judicial de la parte actora que al ser la licenciada

BUCHANAN jubilada, y no pertenecer a ningrin gremio de jubilados,

pensionados o personas de Tercera Edad, hace que "..., el nombramiento de la

señora para otro perlodo adicional de cinco (5) años responde a las exigencias

del gremio de las enfermeras de mantener a dicha figura en la Junta Directiva de

fa Caja de Seguro Social, por lo que tampoco, cotiza ante la propia

ASOCTAGIÓN NACTONAL DE ENFERMERAS DE PANAMÁ (ANEP) y

automáticamente dejó de ser miembro de la misma." (foja 4)

Por lo anterior, a juicio de la parte actora, al dictar el acto impugnado

"evidentemente el Excelentísimo Señor Presidente de la República fue

sorprendido un (sic) vez más en su buena fe por la ASOCIACIÓN NACIONAL

DE ENFERMERAS DE PANAMÁ (ANEP) y la propia señora ESMERALDA

BUCHANAN DE BRANFORD, ya que le ocultaron el detalle de que la misma ya

no fabora en et sistema de salud y al no cotizar en el gremio no puede

representarlo." (foja 5)

En consecuencia, estima el actor que ambos actos son nulos, por

ilegales.

III. NORMAS QUE SE ESTIMAN INFRINGIDAS Y EL CONCEPTO

DE LA INFRACCIÓN:

f
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A juicio de la parte actora, el acto impugnado vulnera el artículo 25 párrato

final, de la Ley No. 51 de 27 de diciembre de 2005, Orgánica de la Caja de

Seguro Social, así como el artlculo 36 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000.

Estas normas señalan los requisitos para ser miembro de la Junta

Directiva de la Caja de Seguro Social, asl como que ningrin acto podrá emitirse

con infracción de normas jurídicas vigentes y que la autoridad no puede emitir

acto para lo cual no tenga competencia, respectivamente.

La infracción de esas normas se sustenta concretamente así:

1. Artículo 25, párrafo final, de la Ley No. 51 de 27 de diciembre

de 2005, Orgánica de la Gaja de Seguro Social: en concepto de violación

directa, por comisión, pues a juicio del actor, se ha obviado el principio de

legalidad, "ya que se nombró a la señora ESMERALDA BUCHANAN DE

BMNDFORD para ocupar un cargo como miembro de la Junta Directiva de la

Caja de Seguro Social, en representación del gremio de las enfermeras sin tener

ya la condición de servidora pública en funciones, al no ejercer el cargo por

haber pasado a la condición de pensionada por vejez y no taborar dentro del

sistema de salud." (foja 6)

2. Artículo 36 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, en concepto de

violación directa por comisión.

Sostiene el actor que, el acto impugnado fue emitido "en franco

desconocimiento, infracción y conculcación del artículo 25 de la Ley No. 51 del

27 de diciembre de 2005 "Orgánica de la Caja de Seguro Social", que es una

norma vigente y de manejo corriente por parte de las autoridades, por lo que no

puede alegarse ignorancia de su contenido." (foja 6)

III. INFORME DE CONDUCTA DE LA ENTIDAD DEMANDADA:

Por medio de la Nota No. 951-DMS-OAL-18 de 5 de junio de 2018 (fojas

26 a 28), el Doctor Eric Javier Ulloa, en su condición de Vice- Ministro de

I
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Salud, rinde informe de conducta dentro de la demanda contencioso

administrativa de nulidad incoada por el licenciado lrving Antonio Maxwell

Camargo, quien actúa en nombre y representación de la ASOCIACIÓN

NACIONAL DE PRACTICANTES, AUXILIARES Y TÉCruICOS DE

ENFERMEníA lAneATE), para que se declare nula, por ilegal, el Decreto

Ejecutivo No. 236 de 12 de septiembre de 2017, emitido por el señor

Presidente de la República de Panamá, por conducto del Ministerio de Salud.

El Doctor ULLOA hace un recuento de los hechos que motivaron el acto

administrativo que se impugna, señalando lo siguiente:

En virtud del vencimiento del período por el cualfuere nombrada la
licenciada ESMERALDA MARTA BUCHANAN BROWN DE
BRANFORD, la Asociación Nacional de Enfermeras de Panamá,
mediante Nota ANEP No. 4148-17 de fecha 2 de agosto de 2017,
suscrita, por ELIDYA ESPINOSA G., presidenta y FELIPE RIOS
M., secretario, dirigida al excelentísimo señor Presidente de la
República de Panamá, JUAN CARLOS VARELA RODRIGUEZ
señala que cumpliendo con el debido proceso de convocatoria y
divulgación de requisitos contemplados en la Ley y de acuerdo con
la trayectoria de la licenciada ESMERALDA MARTA BUCHANAN
BROWN DE BRANDFORD, su nivel de compromiso,
responsabilidad y valores personales, profesionales y civicos, la
Junta Directiva de la Asociación Nacional de Enfermeras de
Panamá (ANEP), conforme lo establece su reglamento, ratifica en
el cargo a la actual representante de la ANEP ante la Junta
Directiva de la Caja de Seguro Social, por lo antes mencionado se
hace necesario efectuar el nombramiento del miembro que
representarla a la Asociación Nacional de Enfermera de Panamá
quien ejercerá la representación alternada de los profesionales y
técnicos de la salud ante la Junta Directiva de la Caja del Seguro
Social.

En virtud de ello, se emite el Decreto Ejecutivo No. 236 del 12 de
septiembre de 2017, por parte del Ministerio de Salud de la
República de Panamá donde procede a nombrar a la Licenciada
ESMERALDA MARTA BUCHANAN BROWN DE BRANDFORD,
como representante de la Asociación Nacional de Enfermeras de
Panamá, quien ejercerá la representación alternada de los
Profesionales y Técnicos de la Salud ante la Junta Directiva de la
Caja de Seguro Social, lgualmente remite lo antes mencionado a la
Asamblea Nacional para su ratificación de acuerdo a lo estipulado
en la Constitución Política de la República de Panamá.

r
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Mediante nota ANEP No. 4602-18 de fecha 2 de marzo de 2018,
suscrita por ELIDYA ESPINOSA G., presidenta y FELIPE RIOS M.,
secretario, de la Asociación Nacional de Enfermera de Panamá, se
certifica que la licenciada ESMERALDA MARTA BUCHANAN
BROWN DE BRANFORD es miembro activo de la Asociación,
miembro de la Comisión Asesora y Representante de dicho Gremio
ante la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social.

Que de conformidad con la Ley No. 3 de 1987, que subroga el
artícufo 1 de la Ley 21 de 1984, corresponde a la Asamblea
Nacional aprobar o improbar los nombramientos de directores,
gerentes o jefes de entidades públicas, autónomas,
semiautónomas y de empresas estatales, así como la designación
de los miembros de las juntas directivas de dichas instituciones
que correspondan al Organo Ejecutivo, de conformidad con la
Constitución Políticas y la Ley.

Lo anterior tiene su base legal de conformidad con la Resolución
No. 28 de 26 de septiembre de 1990 la cual estableció el
procedimiento para la aprobación o improbación de los
nombramientos que somete a su consideración el Órgano
Ejecutivo, de conformidad con el numeral 2 del artículo 50 del
Texto tlnico del Reglamento Orgánico del Régimen tnterno de la
Asamblea Nacional, el cual procedió a examinar la documentación
e información relacionada con la vida profesional de la licenciada
ESMERALDA MARTA BUCHANAN BROWN DE BRANDFORD y
concluyó que cumple con los requisitos exigidos por la Constitución
Política y la Ley para ejercer el cargo en la Junta Directiva de la
C{a del Seguro Social, en representación de la Asociación
Nacional de Enfermeras de Panamá.

Podemos indicar entonces que la Asamblea Nacional, en uso de
sus facultades Constitucionales y Legales, procedió a emitir la
Resolución No. 14 de 3 de octubre de 2017, la cual resolvió
APROBAR el nombramiento de la licenciada ESMERALDA
MARTA BUCHANAN BROWN DE BRANFORD como miembro de
la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social en representación
de la Asociación Nacional de Enfermeras de Panamá, efectuado
por el excelentísimo señor presidente de la República de Panamá,
Juan Carlos Varela Rodríguez, mediante Decreto Ejecutivo 236 de
12 de septiembre de 2017.

A manera de conclusión dentro del presente informe de conducta,
señalamos a la Corte Suprema de Justicia que el nombramiento de
la licenciada ESMERALDA MARTA BUCHANAN BROWN DE
BRANFORD se dio siguiendo el debido proceso y respetando
todas las garantías procesales que ameritaban para el
nombramiento de la misma ante dicho cargo.

Que de lo anterior expuesto, consideramos que no existe causal
para que el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, bajo su
ponencia, declare la nulidad del acto originario (el Decreto Núm.
236 de 12 de septiembre de 2017), ni su acto confirmatorio
(Resofución Núm. 14 de 3 de octubre de 2017). ..."
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rv. opruón DE LA pRocuRnounln DE LA ADulNlstneclÓtt:

Mediante la Vista Número 2005 de 27 de diciembre de 2018, visible a

fojas 102 a 110, la Procuraduría de la Administración emite concepto, de

conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 5 de la Ley 38 de 31

de julio de 2000, con sustento en las siguientes consideraciones.

Manifiesta el representante del Ministerio Público, que su análisis lo hará

atendiendo los artículos 23 y 25 de la Ley 51 de 27 de diciembre de 2005, los

cuales regulan quiénes conforman la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social

y los requisitos que deben cumplir dichos integrantes, respectivamente y con

relación "al representante de los profesionales y técnicos de la salud, tal como lo

dispone el numeral 3 del artículo 23 de la Ley 51 de 2005, se rotará entre los

profesionales y técnicos de la salud escogidos por los gremios de profesionales

de la Medicina y la Odontología, la Asociación Nacional de Enfermeras de

Panamá (ANEP) y la Coordinadora Nacional de Gremios Profesionales y

Técnicos de la Salud." (foja 107)

Arguye el Procurador de la Administración, que de las constancias

procesales, la Asociación Nacional de Enfermeras de Panamá (ANEP), ratificó a

la licenciada Esmeralda BuehanaR de Branford, eomo su reBrescntante ante Ia

Junta Directiva de la Caja de Seguro Social, por tanto, a su .!uicio, "no vulnera [o

dispuesto e¡l el último párrafo del artículo 25 de [a Ley 5'[ de 27 de

dieiembre de 2005 y en el artículo 36 de Ia Ley 38 de 3l de julio de 2000; ya

que tal oomo se desprende del eontenido expreso de [a primera norma en

neferencia, existe un nequisito aplicable únicamente para los miembros

establecidos en los numerales 4 y 5 del artículo 23 de la Lcy S'fl dc 27 dc

diciembre de 2005; es decir, ilos representantes de los empleadores y los

nepresentantes de flos trabajadores, estos últimos conformados por ulr
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representante de los servidores públicos desiqnados por l? Fedgrqc¡ón

Nacional de Servidorgs Públicos v pgr los sremios maqisteriales

iurídicamente constituidos y tres representantes de los trabajadores escogidos

por el Consejo Nacional de Trabajadores Organizados, presupuesto que en

nada se hace extensivo al miembro representante de la Asociación Nacional de

Enfermeras de Panamá (ANEP). (foja 108)

Cuando la norma establece la categoría del miembro representante de tos

profesionales y técnicos de la salud, sostiene el Procurador de la Administración,

son "aquellos que han cursado y cumplido satisfactoriamente con los estudios

correspondientes a fin de contar con el conocimiento requerido en las ciencias

de la salud, estar capacitados y ser idóneos para el ejercicio de ta profesión

correspondiente, los cuales no necesariamente tienen la obligación de fungir

como servidores públicos, como erróneamente señala la demandante que "las

enfermeras son servidoras públicas", máxime tomando en cuenta que en el caso

específico de la Asociación Nacional de Enfermeras de panamá, (ANEP), que

tiene autonomía en cuanto a su organización y funcionamiento, establece en el

artículo 28 de su Estatuto y Reglamento...." (foja 108)

Así las cosas, el Procurador de la Admínistración discrepa con la posición

del accionante, que sostiene que el nombramiento de la licenciada Esmeralda

Buchanan de Branford es ilegal porque no es servidora ptiblica, pues hay que

tener presente que la misma fue ratificada como representante de la Asociación

Nacional de Enfermeras de Panamá (ANEP) y se encuentra dentro de la

categorla de los profesionales y técnicos de la salud, distinto al representante de

los servidores públicos el cual se impone que debe fungir como servidor priblico,

así lo indica su naturaleza, "se supedita a la escogencia de aquellos

trabajadores cuyo ámbito de profesión se desarrolla en el sector público." (foja

I
t
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Ee [o antes expuesto, estima el Ministerio Públieo quc "no se ha incurrido

en uRa infraeeién deil último párrafo del artículo 25 de la Ley 51 de 27 de

dieiembre de 2005, nfl del artículo 36 de la Ley 38 de 3'l de julio de 2000, razén

por lo que esta Procuraduría solicita a los fl'{onorables Magistnados se sirvan

declarar que NO ES ILEGAL el Deereto Ejecutivo 236 dc '12 de septiembre

de 2017, emitido por el Órgano Ejecutivo, por eonducto del Ministerio de Salud,

así como su acto de aprobación por la Asamblea Nacional contenido en ila

Resolución 14 de 3 de octubre de 2017 ." (foja 1 10)

V. INTERVENCIÓN COMO TERCERO INTERESADO

a. Solicitud presentada por la Asociación Nacional de Enfermeras de

Panamá (ANEP)

Mediante la Resolución 20 de septiembre de 2018, se admite la solicitud

de intervención de tercero interesado formulada por la Asociación Nacional

de Enfermeras de Panamá (ANEP) a través de su Presidenta y

Representante Legal, ANA REYES DE SERRANO, quien acude ante esta

instancia judicial, y solicita intervenir como tercero interesado dentro de la

demanda contencioso administrativa de nulidad, interpuesta por el licenciado

lrving Maxwell Camargo, quien actúa en nombre y representación de la

ASOCIACIÓN DE PRACTICANTES Y AUXILIARES Y rÉCru¡COS EN

ENFERMERÍA (ANPATE), para que se declare nulo, por ilegal, el Decreto

Ejecutivo No. 236 de 12 de septiembre de 2017, dictado por el Presidente de la

República por conducto del Ministro de Salud, por la cual nombra a

ESMERALDA BUCHANAN DE BRANFORD, como miembro de la Junta

Directiva de la Caja de Seguro Social, en representación de dicha asociación.

La ANEP manifiesta medularmente que en una Asamblea Extraordinaria

se decidió, en el tiempo llmite, recomendar, con fundamento al parágrafo del

artículo 113 del Reglamento de dicha asociación, la candidata que cumpliese

r
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los requisitos, entre los que está ser miembro activo de la ANEP, y no se

requiere, como maniflesta el demandante, estar laborando en ninguna

institución de salud del Estado, por tanto, no se ha infringido ni las normas de

la Caja del Seguro Social al emitirse el acto impugnado.

b. Solicitud presentada por la Licenciada Esmeralda Buchanan de

Branford.

Mediante la Resolución de 17 de octubre de dos mil dieciocho (2018) se

admite la solicitud de intervención de tercero interesado formulada por la

l-icenciada ESMEMLDA BUCHANAN DE BRANFORD, a través de apoderado

judicial, quien acude ante esta instancia judicial, y solicita intervenir como

tereero interesado dentro de la demanda contencioso administrativa de nulidad,

interpuesta por el licenciado lrving Maxwell Camargo, quien actúa en nombre y

representación de la ASoctActÓN DE pRAcflcANTEs y AUXILTARES y

rÉcru¡cos EN ENFERMERíA (ANPATE), para que se declare nulo, por ilegal,

et Decreto Ejecutivo No. 236 de 12 de septiembre de 2017, dictado por el

Presidente de la República por conducto del Ministro de Salud, por ta cual se le

nombra, como miembro de la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social, en

representación de la Asociación Nacional de Enfermeras de Panamá (ANEP).

Sostiene el tercero interesado, que la condición de ser servidor público,

solo se le exige al representante de los servidores públicos, y no así a quien

representa al Sector de los Profesionales y Técnicos de Salud, y como se

eneuentra debidamente acreditado que la licenciada BUCHANAN es miembro

activo del gremio de profesionales de la enfermería, y está en pleno goce y

ejercicio libre de la profesión de enfermera.

VI. ALEGATOS DE CONGLUSIÓN.

Tal y como lo establece el artículo 61 de la ley 135 de 1943, en su último

ünciso: "las partes pueden presentar, dentro de los cinco dlas siguientes al
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término fijado para practicar las pruebas, un alegato escrito respecto del litigio",

los cuales se observan de fojas 337 a 342, los alegatos de conclusión

presentados por la ASoclAclÓN NAGIoNAL DE ENFERMERAS DE PANAMÁ

(ANEP), en su calidad de tercero, quienes argumentan que el acto administrativo

de nombramiento de la licenciada ESMERALDA BUCHANAN DE BRANFORD,

no es ilegal, ya que el mismo se efectúo conforme a las normas vigentes.

según la ASoclAclÓN NACIoNAL DE ENFERMERAS DE PANAMÁ

(ANEP), expresamente el artículo 23 de la Ley 51 de 27 de diciembre de 2005,

Orgánica de la Caja de Seguro Social, establece que la Junta Directiva de

dicha institución, estará compuesta de once miembros, v eñ el numeral 3

indica "Un representante de los profesionales y técnicos de la salud,

nombrado por el Órgano Ejecutivo, quien actuará en forma alternada por igual

tiempo dentro del período de cinco años. Esta representación se rotará entre los

profesionales y técnicos de la salud escogidos entre: a. Los gremios de

profesionales de la Medicinay Ja Odontología, los cuales presentarán una terna,

b. La Asociación Nacional de Enfermeras, que presentará una terna; c. La

Coordinadora Nacional de Gremios Profesionales y Técnicos de la Salud, que

presentará una terna... ."

Por tales motivos considera que, la Licenciada ESMERALDA BUCHANAN

DE BRANFORD, al ser miembro activo de la ANEP, es errado el argumento del

demandante, de que la ley dispone como requisito que para ser miembro de la

Junta Directiva de la Caja de Seguro Social, el candidato sea servidor público,

sumado al hecho que el artícuto 25 de la Ley 51 de 2005, enlista los requisitos

para ser miembro de ese organismo colegiado, y no considera tal exigencia.

De alli que le solicitan a la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo,

que DEGLARE NO ES ILEGAL el Decreto Ejecutivo 236 de 12 de septiembre

de 2017, emitido por el Órgano Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Salud,



así como el acto de aprobación por la Asamblea Nacional contenido en la

Resolución 14 de 3 de octubre de 2017.

VII. CONSIDERACIONES DE LA SALA

Cumplidos los trámites previstos para estos procesos, corresponde a los

integrantes de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia pasar a dirimir el

fondo del presente litigio.

Gompetencia de la Sala:

En primer lugar, resulta relevante señalar que esta Sala Tercera

Contencioso Administrativa de la Corte Suprema de Justicia es competente para

conocer de la acción contencioso-administrativa de nulidad promovida por el

licenciado lrving Antonio Maxwell Camargo, quien actúa en nombre y

representación de la ASoclAclÓN NAGIoNAL DE PRACTICANTES,

AUXILIARES Y TÉCNICOS DE ENFERMERÍA lnrunATE), con fundamento en

lo que dispone el artículo 206, numeral 2, de la Constitución Política, en

concordancia con el artículo 97, numeral 1, del Código Judicial y el artículo 43-A

de la Ley No. 135 de 1943, conforme fue reformado por la Ley No. 33 de 1946.

Legitimación Activa y Pasiva:

En el caso que nos ocupa, la acción es popular, por lo que comparece en

defensa del ordenamiento juridico la ASOCIAGIÓN NACIONAL DE

PRACT|CANTES, AUXILIARES Y TÉCMCOS DE ENFERMERíA (ANPATE).

En ese mismo orden de ideas, el acto demandado fue emitido por

Órgano Ejecutivo, por conducto del Ministro de Salud, de conformidad con la

Ley 51 de 27 de diciembre de 2005, Orgánica de la Caja de Seguro Social, y

Ley 38 de 31 de julio de 2000, por lo que interviene como sujeto pasivo en el

p resente proceso contencioso-ad m in istrativo de n u lid ad.
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Y por ú¡ltimo, la Procuraduría de la Administración, en la demanda de

nutidad, por disposieién deil artíeulo 5, numeral 3 de ila Ley [rlo.38 de 3'n de.lulio

de 2000, actúa en defensa del interés de la ley.

Fnoblema .lurídico:

Gomo se eneuentra plasmado en párrafos anteriores, la parte actora

demanda la nulidad del Deereto Ejecutivo No. 236 de 12 de septiembre de 2017,

dictado por e[ Fresidente de la República de Panamá, por condueto del Mlinistro

de Salud, por eil cual se nombra a ESMERALDA BUCI-{AINAN DE BRANFORD

como nriembro de la Junta Directiva de Ia Caja de Seguro Sociail, en

nepresentaeión de la Asoeiaeión Nacional de Enfermeras de Fanamá (ANEP), y

su acto de aprobacién por la Asamblea Nacional de Diputados contenido en la

Resolución No. '14 de 3 de octubre de 2017.

El sustento de la llegalidad del acto atacado está dirigido básicamente en

findicar que la lieenciada ESMERAI-DA BUCHANANI DE BRANFORD, no es una

seruidora públiea, porque se eneuentra pensionada por vejez y no labora dentro

del sistema de salud, y para ser representante ante la Junta Directiva de la eaja

de Seguro Social, en representación de la Asociaeién Naeional de Enfermeras

de Panamá, debe gozar de tal condición y no $a ostenta.

A fin de puntualizar el tema objeto de controversia, e! aspecto a analizar y

dcterminar por este Tribunal Contencioso Administrativo es que si se produjo

infracción ail prineipio de legalidad, al nromento de designar a la Llcenchda

ESMERALDA BUCHANAN DE BRANFORD"

En ese punto, conviene subrayar, que no debe perderse de vista, quc en

nuestro ordenamiento jurídico nige el principio de "presuncién de legalidad"

dc ¡os aetos administrativos, [o cual significa no sólo que éstos se consideren

ajustados al ordenamiento jurídieo, sino también que quien alega stl ilegalidad

debe demostrarla plenamente.

\



y<
ITvT4

Asimismo hemos de tener en consideración, que el acto administrativo es

concebido como aquella declaración o acuerdo de voluntad expedida o

celebrado por una autoridad u organismo público con la finalidad de crear,

modificar, transmitir o extinguir una relación jurídica, que por su contenido y

alcance queda sometida al Derecho Administrativo, tal como lo preceptúa el

numeral 1 del artículo 201 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000.

En virtud de ello, resulta evidente que esos actos administrativos, por

definición, tienen que ajustarse estrictamente a lo dictado en la

Constitución y la Ley. Este principio de legalidad de las actuaciones

administrativas está contemplado expresamente en los artículos 34 y 36 de la

Ley 38 de 31 de julio de 2000, que reguta el procedimiento administrativo

general, que establecen lo siguiente:

"Artículo 34. Las actuaciones administrativas en todas
las entidades públicas se efectuarán con arreglo a normas de
informalidad, imparcialidad, uniformidad, economía, celeridad y
eficacia, garantizando la realización oportuna de la función
administrativa, sin menoscabo del debido proceso legal, con
objetividad y con apego al principio de estricta legalidad. Los
Ministros y las Ministras de Estado, los Directores y las
Directoras de entidades descentralizadas, Gobernadores y
Gobernadoras, Alcaldes y Alcaldesas y demás Jefes y Jefas de
Despacho velarán, respecto de las dependencias que dirijan, por el
cumplimiento de esta disposición."

"Artículo 36. Ningún acto podrá emitirse o celebrarse
con infracción de una norma jurídica vigente, aunque éste
provenga de la misma autoridad que dicte o celebre el acto
respectivo. Ninguna autoridad podrá celebrar o emitir un acto para

el cual carczca de competencia de acuerdo con la ley o los
reglamentos." (Lo resaltado es de la Sala)

De lo anterior se desprende que, lo que se busca con el principio de

estricta legalidad, es garantizar que la actuación de las autoridades públicas

se sujete a un conjunto de reglas y normas previamente establecidas, de

forma tat que se evite toda arbitrariedad o abuso de poder que pueda afectar a

los administrados.



,ffi
ft7

15

En ese orden de ideas, y en seguimiento de lo estableeido en e[ numeral

1 defl artículo 201 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, el acto administrativo debe

atender los siguientes elementos vitales para su formacién:

a) Competencia: salvo que ésta sea delegable o proceda la

sustitueién.
b) Objeto: el cual debe ser llcito y físicamente posible.
ci FinaliUad: aeordc cotl el ordenamiento jurídico y en ningún

momento puede encubrir otros propósitos públicos o
privados distintos de üa relación iurídica de que sc trate"

d) causa: la eual debe ser relacionada coft los frechos,
antecedentes y el derecho aplicable.

e) Motivación: que debe reflejar el conjunto de factores de hecho y

de derecho que fundamentan la decisión.

0 Procedimiento: ajustado a los trámites jurídieos exigidos para

su emisión; y
g) Forma: que salvo Ias excepciones que [a Ley indique, la nnisma

dehe ser eserita, eon la indicaeión del lugar de expedición,
feeha y autoridad que ilo emite.

Así entonces, la

prcsuneiÓn de legalidad

luris tantum; es deeir,

jurisprudencia de la Sala Tercera ha

que ampara los actos administrativos es

quc no es absoluta, sino que Puede

lndieado que fa

una presunción

ser desvlrtuada

mediante prueba en contrario.

En relación al concepto e! debido proceso legal, la propia Ley 38 de 31

de julio de 2000, que regula el procedimiento administrativo general, ls dcfine en

el numeral 31 del artículo 201, así:

"Artíeule 201 
"

3tr. Debido Proecso tegal. eumplimients de flos

requisitos aonstitucionales y legales en materia de
procedimiento, que lneluye [os presupuestos
señalados en el artículc 32 de [a ConstituciÓn
Folítica; e[ derecho de ser iuzgado aonforme a los

trámites [egales (dar e[ dereeho a audieneia o ser
oíde a las partes interesad?s, el derecho a proponer y
practicar prueb?s, el derecho a alegar y e[ dereeho a
treeurrir) y e[ dereeho a no ser iuzgado más de una
vez por la misma CIausa penal, policiva, disciplinaria o
administrativa""
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Lo anterior implica que el contenido fundamental de la garantía del debido

proceso impone que todo el actuar de la Administración se ajuste a trámites

previamente fijados por ta Ley o el reglamento, descartando cualquier

posibilidad de actuaciones antojadizas o particulares por parte de los servidores

priblicos llamados a intervenir en un caso concreto.

Así, todos los actos administrativos deben expedirse en la forma prevista

én la ley y el procedimiento administrativo debe llevarse adelante con absoluto

respeto de los trámites legales. Lo anterior incluye: las formalidades de

expedición de dichos actos administrativos; la regulación sobre la

intervención de las partes y los terceros; el régimen de notificaciones; la

oportunidad probatoria, y la posibilidad de promover recursos, entre otros.

En base al planteamiento anterior, se hace necesario analizar el

contenido del artículo 23 de la Ley 51 de 27 de diciembre de 2005, mismo que

establece como está compuesta la Junta Directiva de la Caja del Seguro Social,

y cuyo tenor literal es el siguiente:

"Artículo 23. Miembros de la Junta Directiva. La Junta
Directiva de la Gaja de Seguro Social estará compuesta por
once miembros, de la manera siguiente:

1. El Ministro de Salud
2. El Ministro de Economía y Finanzas
3. Una representación de los profesionales y técnicos de la

salud, nombrado por el Organo Ejecutivo, quien actuará
en forma alternada por igual tiempo dentro del período
de cinco años. Esta representación se rotará entre los
profesionales y técnicos de la salud escogidos entre:

a. Los gremios de profesionales de la Medicina y la
Odontologfa, los cuales presentarán una terna.

b. La Asociación Nacional de Enfermeras, que
presentará una terna.

c. La Coordinadora Nacional de Gremios Profesionales
y Técnicos de la Salud, que presentará una terna.

El Órgano Ejecutivo escogerá a un miembro de cada una
de las tres ternas. Estas tres personas ejercerán cada
una la representación alternada en la Junta Directiva por
un término continuo de veinte meses, hasta completar
los sesenta meses que corresponden al término de cinco
años.
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Quienes ejerzan esta nepresentacién alterna deberán
mantencr la mejor y más efectiva comunicación y
coordinación con los tres gremios proponentes de las

ternas.
4" Tres nepresentantes de los empleadores, nombrados
por el órgano Ejecutivo de una némina rlnica de seis

miembros elegidos por el consejo Nacionail de [a Empresa

Privada"
5. Guatro nepresentantes de los trabajadores distribuidos
así:

a. Lln representante de üos servidores públicos,

nombrado por et Órgano Ejecutivo de una terna única
presentada por la Federación Naciona[ de seruidores
itúbl¡cos y por los gremios nnagisteriales
juríd ieamente constituidos.
b. Tres representantes de [os trabajadores,
nombrados pCIr el Órgano Ejecutivo de una nómina

única de seis candidatos que serán escogidos por el

Consejo frlacion al de Trabajadores Org an izados'

6" Un representante de los pensionados y jubilados, nombrado
por ei órgano Ejeeutivo de una terna única elaborada por la

bonfederación Nacional de Fensionados y ..lubilados.

cada miembro de la Junta Directiva contará cofl su

respectivo suplente. nombrado de ilas mismas ternas o

nóminas que sirvicrorl para la designación del principal'

En e[ caso de los representantes de los profesionales y técnicos de

la salud, quc no funjan como principal, actuarán Gomo suplentes
por un término de cuarenta meses, hasta completar los scscnta

meses que correspondan altérmino de cinco años.

[-os suplentes solo podrán actuar como miembros de la Junta

Directiva en las auseneias temporales o absolutas detr principal

correspondiente.

Los suplentes de los ministros de Economía y Finanzas y de Salud

serán ius viceministros o un funcionario de dicho Ministerio con

faeultad para tomar deeisiones"

El Contralor General de la Repriblica o, en su lugar, e[ Subcontralor

General o un funcionar¡o delegado deberá asistir a las sesioncs de

la Junta Directiva, con derecho a voz, pero sin voto.

Asimismo, observamos que el aetor enuncia el artículo 25 de la l-ey No.

51 de 27 de diciembre de 2005, orgánica de [a Gaja de seguro social y el

artíeulo 36 de la Ley 3E de 3X de julio de 2000, cuyo tenor literal es el siguiente:

"Artíeulo 25. Requisitoq para ser mie,mbro de h Juntg.Dire=c,t¡vq. El

aargo de nn¡ernbro-pr¡ncbal y suplente de [a Junta Directiva de [a
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Caja de Seguro Social exige responsabilidad,
capacidad para el adecuado desarrollo de
encomendadas.

conocimiento y
las atribuciones

Para ocupar el cargo de miembro principal y suplente de [a ",!unta
Directiva se requiere:

1. Ser ciudadano panameño.
2. Observar buena conducta y no haber sido condenado por la

comisión de delito doloso.
3. Ser persona idónea y de reconocida solvencia moral"
4. Preferiblemente, tener título académico universitario o

experiencia comprobada de, por lo menos, oinco en
administración, finanzas, inversiones, manejo dc fondos de
pensiones o salud.

5. No tener los Directivos, grado de parentesco alguno entre sí,
ni con el Director General, dentro del cuarto grado de
consanguinidad o segundo de afinidad.

6. No haber sido sancionado por la Caja de Seguro Social,
mediante resolución debidamente ejecutoriada, por
incumplimiento de cualesquiera normas relativas a[ ámbito
de su competencia.

7. No haber sido declarado en quiebra ni en concurso de
acreedores.

8. No ser propietario o dignatario de una empresa proveedora
de servicios médicos, medicamentos, insumos y/o equipos
o material médico-quirúrgico alaCaia de Seguro Soeial.

9. Hallarse en pleno goce de sus derechos civiles y políticos.

Los representantes de los servidores públicos, de los
empleados y de tos empleadores en la Junta Direetiva deberán
sel necesariamente servidores públicos, empleados o
cotizantes independientes o designados por los empleadores,
respectivamente. Además, deberán haber aportado cuotas a
la Caja de Seguro Social durante un período mínimo de treinta
y seis meses, y encontrarse a pazy salvo con la Institueién"

"Artículo 36. Ningún acto podrá emitirse o celebrarsc eon
infracción de una norma jurídica vigente, aunque éste
provenga de la misma autoridad que dicte o celebre e[ aeto
respectivo. Ninguna autoridad podrá celebrar o emitir un acto
para el cual carezca de competencia de acuerdo con üa ley o $os

reglamentos."

Bajo este marco jurldico, se evidencia que, con relación a la calidad o

condición de la representación de los profesionales y téenicos de ila salud,

nombrado por el Órgano EjecutivO, se rotará en tres gremios, a saber: a. tos

gremios de profesionales de la Medicina y la Odontología; b. il-a Asociaeién
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La Coordinadora Nacional de Gremios

I

Nacional de Enfermeras y c.

Profesionales y Técnicos de la Salud.

En ese sentido, siendo la Asociación Nacional de Enfermeras de Panamá,

un gremio que tiene representación ante la Junta Directiva de la Caja de Seguro

Sociaf, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 51 de 27 de diciembre de

2005, formalizan la candidatura de una de sus agremiadas, la cual recae en la

licenciada ESMERALDA BUCHANAN BRANFORD, quien es una profesional de

enfermería, así como miembro activa de dicha asociación.

De la lectura del artículo 23 de la misma excerta legal, este Tribunal

advierte que carece de sustento jurídico el argumento del actor, al indicar que el

candidato o candidato del gremio de Ios profesionales o técnicos de la salud

debe recaer en personas que tengan la condición de servidores públicos, al

momento de su nombramiento, toda vez que, prevalece en la Ley, es que las

designaciones sean profesionales de esas agrupaciones.

Lo anterior es en concordancia con el párrafo final del artículo 25 de la

Ley 51 de 27 de diciembre de 2005 ut supra, el cual consiste en el cargo de

ilegalidad alegado por el recurrente, quien hace referencia a la condición

servidor público para ser miembro de la Junta Directiva de la Caja de Seguro

Social, esta Sala Tercera Contencioso Administrativa estima que tal

circunstancia, no se hace extensiva a los representantes de los

profesionales y técnicos de la salud, al contrario, la norma es clara, dicha

condición o estatus se pide únicamente para aquellos representantes de los

servidores públicos, de los empleados y de los empleadores para poder

ser miembro de ese órgano colegiado.

Es preciso recalcar que el hecho que la licenciada BUCHANAN

BRANFORD goce de una pensión por vejez, no la excluye de su condición

de profesional de la enfermería, y como la norma no le restringe la posibilidad

Í
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de representar al gremio de enfermeras ante la Junta

Seguro Social, como es el caso bajo examen, se

ifegalidad con relación el párrafo final del artícu lo 25

diciembre de 2005.

Directiva

desestima

de la Ley

la Caja

cargo

de 27

de

de

de

de

el

51

Por consiguiente, esta Superioridad concluye que el acto administrativo

impugnado y su aprobación, fueron emitidos en cumplimiento del ordenamiento

jurídico vigente, por lo que se desestima el cargo de ilegalidad con relación al

artículo 36 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000.

En mérito de lo expuesto, ra sala Tercera de la corte suprema de

Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la

Ley, DEGLARA QUE No soN ILEGALES, el Decreto Ejecutivo 236 de 12 de

septiembre de 2017, dictado por el Presidente de la República por conducto del

Ministro de Salud ni la Resolución No. 14 de 3 de octubre de 2017 emitida por la

Asamblea Nacional; y en consecuencia, ORDENA el levantamiento de la medida

cautelar de suspensión provisional de tos efectos del Decreto Ejecutivo 236 de

12 de septiembre de 2017, decretada mediante Resolución de 24 de agosto de

2018.

NOTIFíOUESE;

ABEL AU STO ZAMORANO
ISTRADO

OSAS

REGA S.

ETARIA
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